
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO- TOLIMA. 
CONSTANCIA. Hoy, dieciocho (18) de diciembre de 2020, va el presente proceso 

al despacho del Señor Juez, informando que el pasado 15 de dicho mes y año, 
vía correo institucional, la demandante LUZ HELENA LOZANO LUNA, solicita se 
requiera al demandado, para que cumpla su obligación alimentaria. Pasa para 

lo pertinente. Inhábiles del 19 al 31 de diciembre y del 1° al 11 de enero de 
2021, por vacancia judicial.  
 

 
 

 
                           NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 

                                                            Secretaria 

 
 
 
 
 
 

República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COELLO – TOLIMA 

Carrera 2ª N° 3-01, Centro. Tel.: 2886120 
 

ENERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

RADICACIÓN : 2019 00113 00. 
DEMANDANTE : LUZ HELENA LOZANO LUNA.  
ACCIÓN  : FIJACIÓN DE ALIMENTOS. 
DEMANDADO : JUAN DAVID MONTEALEGRE POVEDA. 

AUTO N°   : 0015. 
 

Acorde con el secretarial que antecede y en atención al memorial 
presentado por la actora LUZ HELENA LOZANO LUNA, el despacho, 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandado, a fin de que cumpla la 

obligación alimentaria que le fuere impuesta en audiencia celebrada 
dentro del proceso de la referencia, el pasado 10 de septiembre de 2020.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior vuelva al archivo el proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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